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“La “ejecución extralegal” es una categoría que abarca “todos aquellos 
asesinatos producidos directamente o a través de terceros por 
autoridades del Estado, así como las muertes a consecuencia de una 
sentencia emitida por un tribunal, violando las garantías sustantivas y 
procesales mínimas, reconocidas tanto por la mayoría de os 
ordenamientos jurídicos internos como por los instrumentos 
internacionales de Derechos Humanos”. 
 

“Estado Social de Derecho- Juez de Tutela –T-406-1992 
El Juez en un Estado social de derecho también es  un – 
portador de la visión institucional del interés general.   
El Juez, al poner en relación la Constitución, sus princi- 
pios y  sus normas con la ley y con los hechos, hace uso 
de una discrecionalidad  interpretativa  que necesaria- 
mente delimita  el sentido político de los textos consti-  
tucionales. En este sentido, la legislación y la decisión – 
judicial son ambas procesos de creación del derecho.” 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

LUIS ALFREDO CASTRO BARON, mayor de edad, identificado con la Cédula de Ciudadanía número 

6762355 expedida en TUNJA, actuando en mi propio nombre, y en el de mi primo hermano, 

poderdante/agenciado, el PADRE ABEL DE JESUS BARAHONA CASTRO, Capellán de la Universidad 

Javeriana, y como agente oficioso de mi esposa, la señora ANA GRACIELA BARAJAS AGUIRRE,  

mediante el presente escrito interpongo ACCIÓN DE TUTELA, contra la CORTE SUPREMA DE 

JUSTICIA, EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, y el Juzgado 43 Penal  del Circuito con 

Funciones de Conocimiento,  con fundamento en las razones que tanto de hecho como de derecho, 

procedo a exponer: 

 
 

LEGITIMIDAD PARA ACTUAR 
 
 

Dispone el artículo 10 del Decreto 2591 de 1991, que la acción de tutela podrá ser ejercida en todo 

momento y lugar por cualquier persona vulnerada o amenazada en alguno de sus derechos 

fundamentales, quien actuará por sí mismo o a través de representante, presumiéndose auténticos 

“Cuando se tiene el deber jurídico de 
impedir el resultado, no evitarlo 
pudiendo hacerlo, equivale a 
producirlo”. 

“Son fines esenciales del estado; servir a la 
comunidad, promover la prosperidad general y 
garantizar la efectividad de los principios, derechos 
y deberes consagrados en la Constitución…asegurar 
la convivencia pacífica y la vigencia de un orden 
justo.” C. N. art. 2.  

“Las autoridades de la república están instituidas 
para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia , en su vida, honra, bienes y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y 
de los particulares. “  art. 2. 

Los crímenes contra la humanidad son actos graves de violencia que 
dañan a los seres humanos al atacar lo que les es más esencial: su 
vida, su libertad, su bienestar físico, salud y/o dignidad. Son actos 
inhumanos que por su extensión y gravedad sobrepasan los límites 
tolerables por la comunidad internacional, la cual debe 
forzosamente exigir su castigo. Pero los crímenes contra la 
humanidad también trascienden lo individual, puesto que cuando 
lo individual es violado, la humanidad viene a ser objeto de ataque 
y es negada. De allí el concepto de la humanidad como víctima que 
caracteriza de manera esencial los crímenes contra La humanidad. 
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los poderes y que “también se pueden agenciar derechos ajenos cuando el titular de los mismos no 

está en condiciones de promover su propia defensa” y que “cuando tal circunstancia ocurra, deberá 

manifestarse en la solicitud. 

De esta manera queda demostrada mi legitimidad para accionar constitucionalmente en mi nombre 

y a favor de mi poderdante/agenciado. 

MEDIDAS CAUTELARES: 

Por virtud de loa ordenado a los Jueces por el artículo 7 del Decreto ley 2591 de 1991  consistente 

en que desde la presentación de la solicitud, cuando el juez expresamente lo considere necesario y 

urgente, suspenderá la aplicación del acto concreto que lo amenace o vulnere, por lo cual i) solicito 

la suspensión del proceso de selección de los Magistrados de la Honorable Corte Suprema de Justicia 

que se está llevando a cabo en este momento; ii) solicito el rescate de mi esposa, la señora ANA 

GRACIELA BARAJAS AGUIRRE,  persona mayor de setenta (70) años y en estado vegetativo por 

hemiplejía, quien se encuentra secuestrada por el Fiscal General de la Nación, FRANCISCO ROBERTO 

BARBOSA DELGADO. La señora está en peligro de muerte, aislada de su familia, para tapar con el 

manto de la impunidad la DESAPARICION FORZADA del PADRE ABEL DE JESUS BARAHONA CASTRO 

y de las demás personas señaladas en la acción de tutela 110010315000202000018. 

 

 

FUNDAMENTOS DE HECHO 

 

1. Se realiza en la actualidad proceso de Selección de los Magistrados de la Corte Suprema de Justicia en 

las Salas Civil, Penal y Laboral. 

2. Dentro de los aspirantes a Magistratura se encuentran los nombres de los siguientes 

ciudadanos, los cuales están comprometidos con la comisión de delitos de lesa humanidad 

como GENOCIDIO Y DESAPARICION FORZADA.  

3. Los aspirantes a los que me refiero son los siguientes, que no pueden ser miembros de la Alta 

Corporación, por así disponerlo internacionalmente: como GENOCIDIO Y DESAPARICION 

FORZADA MIRYAM AVILA ROLDAN, FERNANDO LEON BOLAÑOS PALACIOS, MARIA MERCEDES 

LOPEZ MORA, JORGE ENRIQUE SANJUAN GELVES y ELKA VENEGAS AHUMADA. 

4. Al mismo tiempo, los Magistrados de la Corte Suprema de Justicia EUGENIO FERNANDEZ 

CARLIER, PATRICIA SALAZAR CUELLAR, GERARDO BOTERO ZULUAGA, RIGOBERTO ECHEVERRY 

BUENO, JORGE LUIS QUIROZ ALEMAN, FERNANDO CASTILLO CADENA, ARIEL SALAZAR 

RAMIREZ, OCTAVIO AUGUSTO TEJEIRO DUQUE, LUIS ALONSO RICO PUERTA, CLARA CECILIA 

DUEÑAS QUEVEDO, AROLDO WILSON QUIROZ MONSALVO, JOSE FRANCISCO ACUÑA 

VIZCAYA y ALVARO FERNANDO GARCIA RESTREPO, están incursos en los delitos de 

DESAPARICION FORZADA del Sacerdote y Capellán de la Universidad javeriana, ABEL DE 

JESUS BARAHONA CASTRO, quien es mi poderdante,  al dejar sin respuesta derecho de 

Petición en el que como víctima del delito de DESAPARICION FORZADA, pedí que se 

abstuvieran de elegir al actual FISCAL GENERAL DE LA NACIÓN en ese cargo, por haber 

participado en maniobras para, como contratista de la Personería de Bogotá,  tapar con el 

manto de la impunidad la DESAPARICION FORZADA Y el despojo de la Finca EL CARMEN, 

actualmente ocupada parcialmente por Transmilenio y la Terminal de Transportes del Norte, 
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al PADRE ABEL DE JESUS BARHONA CASTRO. 

5. El Padre ABEL DE JESUS BARAHONA CASTRO fue secuestrado el 20 de noviembre de 1996, 

junto con tres (3) personas más, por el Estado a través del DAS, EL GAULA, LA FISCALIA y las 

AUC. 

6. El padre ABEL DE JESUS BARAHONA CASTRO, secuestrado oficialmente desde el 20 de 

noviembre de 1996 hasta finales del año 2009, fue DESAPARECIDO por el DAS, el GAULA, la 

Fiscalía y la Judicatura, por orden presidencial, mediante montaje judicial realizado por la 

Fiscalía, para hacerlo pasar como muerto en una masacre, junto con cuatro personas más, 

pero sin cadáveres, porque fue un montaje judicial inverosímil. 

7. Los Magistrados de la Corte Suprema de Justicia deben declararse impedidos para participar 

en la elección de sus futuros pares,  por estar incursos en los delitos de GENOCIDIO y  

DESAPARICION FORZADA Múltiple y con sistematicidad. 

8. La señora MIRYAM AVILA ROLDAN, por haber actuado como AGENTE DEL MINISTERIO 

PUBLICO, dentro del proceso 4862, que por hechos constitutivos de delito de falsedad, fraude 

procesal y prevaricato, con fines de DESAPARICION FORZADA, se ventila en la Comisión de 

Acusaciones de la Cámara de Representantes en contra de los HM del Consejo de Estado 

DANILO ROJAS BETANCOURT, JORGE OCTAVIO RAMIREZ RAMIREZ,  y AUGUSTO SERRATO 

VALDEZ, que archivó el proceso sin realizar genuina investigación, limitándose a firmar y 

guardando silencio, frente a las irregularidades denunciadas y evidentes dentro del 

expediente. 

9. El señor FERNANDO LEON BOLAÑOS PALACIOS, está comprometido en el delito de 

GENOCIDIO, al declarar la nulidad de lo actuado dentro del expediente 1100131090282017-

0012700, dejando en desprotección a más de DIOCIOCHO MIL (18.000)  niños, dentro de una 

política de GENOCIDIO, realizada contra los menores por la Fiscalía General de la Nación, para 

que en primera instancia la Juez 28 Penal de Bogotá CARMEN HELENA ORRTIZ RASSA 

cercenara de un tajo los derechos de los menores de edad. 

10. La Señora MARIA MERCEDES LOPEZ, mora, como Magistrada del Consejo Superior de la 

Judicatura, vulneró, con fines de DESAPARICION FORZADA,  derechos fundamentales del 

suscrito  reclamados dentro de acciones constitucionales de tutela incoados por el suscrito 

para el resguardo de mis derechos fundamentales 

11. El doctor JORGE ENRIQUE SANJUAN GELVEZ, lideró y abrió el delito de fraude procesal dentro 

del proceso 110016000002202000276 en el que se procesa al expresidente ALVARO URIBE 

VELEZ, constitutivo de otro montaje judicial montado por la Fiscalía General de la Nación para 

dejar en la impunidad docenas de delitos de lesa humanidad, en los que tiene responsabilidad 

el mencionado expresidente, entre ellos la DESAPARICION FORZADA del padre ABEL DE JESUS 

BARAHONA CASTRO, JUSTO PASTRO ARIAS LOPEZ, ANA LJUCILA CIFUENTES BOHORQUEZ y 

MARIO OTALORA CRUZ, para impedir la participación del PADRE BARAHONA CASTRO y del 

suscrito en condiciones de dignidad e igualdad, dentro del mencionado proceso, según quedó 

registrado por la prensa nacional e internacional los días 22 y 26 de julio de 2021, en audiencia 

pública presidida precisamente por la doctora CARMEN HELENA ORTIZ RASSA. 

12. La doctora ELKA VENEGAS AHUMADA, como Magistrada del Consejo Seccional de la 
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Judicatura de Bogotá, adelantó proceso disciplinario en mi contra por presunta temeridad en 

la acción de Tutela presentada ante el Consejo de Estado radicada bajo el número 

110010315000201701654, lo cual realizó con fines de  DESAPARICION FORZADA del Padre 

ABEL DE JESUS BARAHONA CASTRO y del suscrito. 

13. El señor Fiscal general de la Nación, FRANCISCO RAOBERTO BARBOSA DELGADO, mantiene 

secuestrada, en asocio con sus delegados en la actualidad, a mi esposa ANA GRACIELA 

BARAJAS AGUIRRE, de 70 años de edad y en estado terminal, con fines de DESAPARICION 

FORZADA.  

14. Como se ve, ni evaluadores ni los mencionados 5 evaluados son garantía de recta administración de 

justicia y representan la perpetuación de la corrupción total que se presenta en la Justicia en 

Colombia y su escogencia, representa riesgo para nuestros derechos fundamentales a la vida, al 

debido proceso, a la transparencia de la justicia, a no ser desaparecidos, a la salud y demás derechos. 

15. Con la selección por los magistrados que, habiendo sido advertidos mediante el Derecho de Petición 

referido, de los peligros que para la justicia representaba la elección del Fiscal General de la Nación, 

están entrevistando y se seleccionan a los nuevos magistrados,  se está poniendo en peligro nuestros  

derechos a la vida, mi derecho a no ser desaparecido o sometido a EJECUCIÓN EXTRAJUDCIIAL y 

todos nuestros derechos como víctimas de DESAPARICION FORZADA, en las modalidades de 

consumada y en grado de tentativa. 

16. Con la continuidad del proceso de selección por los evaluadores y los aspirantes cuestionados en 

este escrito como carentes de moralidad, ética y transparencia para conformar la CORTE SUPREMA 

DE JUSTICIA, se está vulnerando mi Derecho Constitucional Fundamental al debido proceso y al 

acceso a la administración de justicia (at. 228 C.N.), en las condiciones de moralidad exigidas en el 

artículo 209 de la Constitución. Por esto recurro ante la Corte Suprema de Justicia para que cese 

esta violación desplegada por la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA y el Consejo Superior de la Judicatura  

en las circunstancias de tiempo, modo y lugar descritas en los hechos. 

17. El Juzgado 43 Penal del Circuito de Conocimiento está adelantando la acción de tutela 

110013109043202100162, en proceso fraudulento en el que se me vulneran los derechos de 

contradicción y defensa, promovido por el doctor HECTOR GONZALO AVILA, quien mantiene 

secuestrada junto con el señor ALFREDO CASTRO BARAJAS Y ADRIANA CASTRO BARAJAS a mi 

esposa, la señora ANA GRACIELA BARAJAS AGUIRRE, es mi apoderado dentro de la intervención ad-

excludendum que se ventila en el Juzgado 47 Penal del Circuito de Bogotá, antes en el 2 Civil del 

Circuito 110014001302200700434, para impedir que se vulneren derechos fundamentales del 

secuestrado y ulteriormente sometido a DESAPARICION FORZADA, PADRE ABEL DE JESUS 

BARAHONA CASTRO y  del suscrito y está empleando la información privilegiada que posee sobre el 

asunto del despojo patrimonial al PADRE ABEL BARAHONA CASTRO,  previa DESAPARICON FORZADA 

del sacerdote, cuya motivación fue precisamente despojarlo de su patrimonio. 

DERECHOS FUNDAMENTALES VULNERADOS 
Y/O AMENAZADOS 

 

Es preciso señalar que el proceso de selección de los magistrados que serán escogidos por sus pares 

de la Corte Suprema de Justicia, previas entrevistas del Consejo Superior de la Judicatura, constituye 

a la vez que una amenaza,  una vulneración a nuestro derecho fundamental al debido proceso, al 

Derecho de acceder a la administración de Justicia digna, transparente y ética,  al derecho a la vida, 
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el derecho a la dignidad humana, el DERECHO A NO SER DESAPARECIDOS,  desconociendo la 

Constitución y la Ley, razón por la cual puedo acudir al mecanismo de amparo previsto en el artículo 

86 de la Constitución Nacional. 

1-. DERECHO AL DEBIDO PROCESO. 

El artículo 29 de la Constitución de 1991 consagra este derecho en los siguientes términos: 

“El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y 

administrativas. 

Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes peexistentes al acto que se 

le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de la plenitud 

de las formas propias de cada juicio. 

En materia penal, la ley permisiva o favorable, aun cuando sea posterior, 

se aplicará de preferencia a la restrictiva o desfavorable. 

Toda persona se presume inocente mientras no se le haya declarado 

judicialmente culpable. Quien sea sindicado tiene derecho a la defensa y 

a la asistencia de un abogado escogido por él, o de oficio, durante la 

investigación y el juzgamiento; a un debido proceso público sin dilaciones 

injustificadas; a presentar pruebas y a controvertir las que se alleguen en 

su contra; a impugnar la sentencia condenatoria, y a no ser juzgado dos 

veces por el mismo hecho. 

Es nula de pleno derecho, la prueba obtenida con violación al debido 

proceso” 

 
 

El artículo 29 de la Carta Política dispone que el debido proceso debe observarse en toda clase de 
actuaciones judiciales y administrativas, es decir que obliga no solamente a los jueces sino también 
a los organismos y dependencias de la administración pública. 

 
Como lo ha advertido la Corte Constitucional, de la aplicación del principio del debido proceso se 
desprende que los administrados tienen derecho a conocer las actuaciones de la administración, a 
pedir ir y a controvertir las pruebas, a ejercer con plenitud su derecho de defensa, a impugnar los 
actos administrativos y en fin a gozar de todas las garantías establecidas en su beneficio. 

 
 

“La garantía del debido proceso, plasmada en la Constitución colombiana como derecho 
fundamental de aplicación inmediata (artículo 85) y consignada, entre otras, en la 
Declaración Universal de Derechos Humanos de 1948 (artículos 10 y 11), en la Declaración 
Americana de los Derechos y Deberes del Hombre proclamada el mismo año (artículo XXVI) 
y en la Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San José de Costa Rica, 
1969, Artículos 8 y 9), no consiste solamente en las posibilidades de defensa o en la 
oportunidad para interponer recursos, como parece entenderlo el juzgado de primera 
instancia, sino que exige, además, como lo expresa el artículo 29 de la Carta, el ajuste a las 
normas preexistentes al acto que se imputa; la competencia de la autoridad judicial o 
administrativa que orienta el proceso; la aplicación del principio de favorabilidad en materia 
penal; el derecho a una resolución que defina las cuestiones jurídicas planteadas sin 
dilaciones injustificadas; la ocasión de presentar pruebas y de controvertir las que se 
alleguen en contra y, desde luego, la plena observancia de las formas propias de cada 
proceso según sus características”. 
“El debido proceso constituye una garantía infranqueable para todo acto en el que se 
pretenda -legítimamente- imponer sanciones, cargas o castigos. Constituye un límite al 
abuso del poder de sancionar y con mayor razón, se considera un principio rector de la 
actuación administrativa del Estado y no sólo una obligación exigida a los juicios 
criminales”. 
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DERECHO DE ACCESO A LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA-. 

. 

En sentencia T-283 de 2013, la Corte Constitucional, con ponencia del H. M. JORGE PRETELT 

CHALJUB, se ha referido así en relación con la aplicación del artículo 228 de la Constitución de 1991: 

EL DERECHO A LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 
 
 

Consagración del derecho a la administración de justicia 
 
 

El artículo 228 de la Carta Política define la administración de justicia como una función 
pública, e impone a todas las autoridades judiciales la responsabilidad de hacer realidad los 
propósitos que inspiran la Constitución en materia de justicia, y que se resumen en que el 
Estado debe asegurar su pronta y cumplida administración a todos los asociados[38]. En este 
orden de ideas, la administración de justicia conlleva la realización material de los fines del 
Estado Social de Derecho, pues a través de esta función pública, entre otras, el Estado 
garantiza un orden político, económico y social justo, promueve la convivencia pacífica, vela 
por el respeto a la legalidad y la dignidad humana, y asegura la protección de los asociados 
en su vida, honra, bienes, creencias y demás derechos y libertades públicas.[39] 

 
 

En concordancia con la disposición anterior, los artículos 229 Superior y 2º de la Ley 
Estatutaria de Administración de Justicia[40] consagran el derecho fundamental de toda 
persona a acceder a la justicia, cuyo contenido a continuación se analizará. 

 
Contenido del derecho a la administración de justicia 

 
El derecho a la administración de justicia ha sido definido por la jurisprudencia constitucional 
como la posibilidad reconocida a todas las personas residentes en Colombia de poder acudir 
en condiciones de igualdad ante los jueces y tribunales de justicia, para propugnar por la 
integridad del orden jurídico y por la debida protección o el restablecimiento de sus derechos 
e intereses legítimos, con estricta sujeción a los procedimientos previamente establecidos y 
con plena observancia de las garantías sustanciales y procedimentales previstas en las 
leyes.[41] 

 

Aquella prerrogativa de la que gozan las personas, naturales o jurídicas, de exigir justicia, 
impone a las autoridades públicas, como titulares del poder coercitivo del Estado y garantes 
de todos los derechos ciudadanos, distintas obligaciones para que dicho servicio público y 
derecho sea real y efectivo. 

 
En general, las obligaciones que los estados tienen respecto de sus habitantes pueden 
dividirse en tres categorías, a saber: las obligaciones de respetar, de proteger y de realizar 
los derechos humanos[42]. Con base en esta clasificación, a continuación se determinará el 
contenido del derecho fundamental a la administración de justicia. 

 
En primer lugar, la obligación de respetar el derecho a la administración de justicia implica 
el compromiso del Estado de abstenerse de adoptar medidas que tengan por resultado 
impedir o dificultar el acceso a la justicia o su realización.[43] Asimismo, conlleva el deber de 
inhibirse de tomar medidas discriminatorias, basadas en criterios tales como el género, la 
nacionalidad y la casta. 

 

En segundo lugar, la obligación de proteger requiere que el Estado adopte medidas para 
impedir que terceros interfieran u obstaculicen el acceso a la administración de justicia del 
titular del derecho. 

En tercer lugar, la obligación de realizar[44] implica el deber del Estado de (i) facilitar las 
condiciones para el disfrute del derecho y, (ii) hacer efectivo el goce del derecho. 

 
Facilitar el derecho a la administración de justicia conlleva la adopción de normas y medidas 
que garanticen que todas las personas, sin distinción, tengan la posibilidad de ser parte en 
un proceso y de utilizar los instrumentos que la normativa proporciona para formular sus 
pretensiones. 

 
En cumplimiento del deber de regular, la Ley 270 de 1996 establece que, dentro de los 
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principios que informan la administración de justicia, se encuentran el acceso a la justicia 
(artículo 2º), la celeridad (artículo 4º)[45], la eficiencia (artículo 7º)[46] y el respeto de los 
derechos (artículo 9º)[47], los cuales se constituyen en mandatos que deben ser observados 
por quienes administran justicia en cada caso particular. 

 

También se facilita la administración de justicia cuando se adoptan normas que garanticen 
(i) la existencia de procedimientos adecuados, idóneos[48] y efectivos para la definición de 
las pretensiones y excepciones debatidas[49]; (ii) que los procesos se desarrollen en un 
término razonable, sin dilaciones injustificadas y con observancia de las garantías propias del 
debido proceso; y (iii) que las decisiones que se adopten protejan los derechos conforme a 
la Constitución y demás normativa vigente. 

 
Asimismo, el deber de tomar medidas implica la obligación de remover los obstáculos 
económicos para acceder a la justicia[50], crear la infraestructura necesaria para administrarla 
y asegurar la asequibilidad de los servicios del sistema de justicia a aquellos grupos de 
población en condiciones de vulnerabilidad[51]. 

 

Por otra parte, hacer efectivo el derecho a la administración de justicia conlleva garantizar 
el derecho a la tutela judicial efectiva, que comprende: (i) la posibilidad de los ciudadanos 
de acudir y plantear un problema ante las autoridades judiciales, (ii) que éste sea resuelto 
y, (iii) que se cumpla de manera efectiva lo ordenado por el operador jurídico y se 
restablezcan los derechos lesionados[52]. 

3.- DERECHO A NO SER DESAPARECIDO.-  

Artículo 12.- Nadie será sometido a desaparición forzada, a torturas ni a tratos o penas 

crueles, inhumanos o degradantes.  
 

“En torno a la imprescriptibilidad de la Desaparición Forzada y con ella, estimo lleva aparejada la 
imprescriptibilidad del derecho de petición por no contestar los servidores públicos los derechos de 
petición que en relación a la Desaparición de personas se presente, ha dicho la Corte Constitucional en  

sentencia C-620 de 2011, aprobatoria de la  Convención de las Naciones Unidas de 1968 
sobre la imprescriptibilidad de los Crímenes de Guerra y de los Crímenes de Lesa 
Humanidad” 

  
3.2.1.2.1.2.2. La interpretación reciente de la Sala de Casación Penal, de la Corte Suprema de Justicia. 

72. En el panorama judicial nacional también ha sobresalido de modo 
reciente, la figura de los delitos que representan por sí mismos graves 
violaciones de derechos humanos, en veces calificables como delitos 
de lesa humanidad. Dentro de las decisiones que han tratado el tema, 
sobresale en particular[73], el  pronunciamiento formulado dentro del proceso 

no. 33.118, providencia aprobada mediante Acta No.: 156, del 13 de mayo de 
2010, proferida dentro de la investigación adelantada con ocasión de los hechos 
ocurridos el 11 de noviembre de 1988 y  conocidos como “La Masacre de 
Segovia”. 

73. Es de destacar que con esta decisión, la Corte Suprema de Justicia tan sólo ha 
justificado avocar el conocimiento del asunto para continuar con la investigación, 
ante la posibilidad de que los delitos objeto de la misma, hubieren prescrito. Se 
alude en particular al delito de genocidio. En este orden se precisa que el proceso 
no se ha resuelto. Pero no por ello deja de ser relevante la forma como interpreta 
y aplica el régimen de prescriptibilidad de los delitos constitutivos de graves 
violaciones de derechos humanos. 

  
Su argumentación parte de reconocer con claridad que no vulnera el principio de 
legalidad sancionar un delito cometido con anterioridad a la norma que lo incluye 
en el ordenamiento jurídico colombiano, dada su connotación y trascendencia 
internacional. Por ello mismo, también estima que la acción penal para 
perseguirlo es imprescriptible. 

74. A este respecto y en respuesta a los problemas jurídicos que se podrían suscitar 
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con dicha estimación, dado que el Estado Colombiano no ha ratificado la 

Convención de las Naciones Unidas de 1968 sobre la imprescriptibilidad de los 
Crímenes de Guerra y de los Crímenes de Lesa Humanidad” y a que la 
Constitución expresamente prohíba las penas imprescriptibles, empleó la Corte 
Suprema dos argumentos principales. 

  
Sobre lo último, sencillamente lo justifica con lo señalado por la Corte 
Constitucional en sentencia C-580 de 2002. Y sobre lo primero, por el carácter de 
mínima protección proveniente de los tratados internacionales de derechos 
humanos y el consiguiente poder de los Estados de disponer de más altos niveles 
de protección de los derechos humanos y firmeza en la persecución de los 
crímenes más lesivos con que éstos se violan. 

75. En efecto, dijo la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema, que conforme a 
las reglas de interpretación de los tratados internacionales consagradas en la 
Convención de Viena de 1969, en vigor para Colombia desde el 10 de mayo de 
1985, “los tratados internacionales constituyen los parámetros generales y 
mínimos de protección de derechos y de los principios de derecho 

internacional”, no obstante lo cual los estados pueden “ampliar el umbral de 

aplicación cuando, de forma general, se cumplen todos los requisitos que en 
dichos Tratados y Convenios se han determinado”. Además, se encuentran “las 
normas relativas a los Derechos Humanos hacen parte del gran grupo de 
disposiciones de Derecho Internacional General, las cuales son reconocidas 
como normas de ius cogens, razón por la cual, aquellas son inderogables, 
imperativas (no dispositivas) e indisponibles, situación que acontece con el 
principio de derecho internacional ‘sobre la imprescriptibilidad de los crímenes de 

guerra y lesa humanidad’”. En esa medida, colige que “la no adhesión al referido 

tratado por parte de un Estado no lo sustrae del cumplimiento de una norma 

internacional como compromiso erga omnes adquirido para prevenir y erradicar 

graves violaciones a los Derechos Humanos que desconocen la humanidad y su 

dignidad”[74]. 
76. Esta interpretación del Derecho internacional de los derechos humanos, sirve 

para llegar adelante a la subregla aplicada para resolver el problema de 
competencia planteado, de que “al tratarse de uno de los Principios del Derecho 
Internacional y que debe ser ejecutado por todos los Estados, 

independientemente de su adhesión o no al Convenio referido, es inadmisible 

predicar la operancia de la prescripción como mecanismo de salvamento 
para detener, terminar o evitar el inicio de una investigación relacionada con 
la comisión de crímenes graves contra los Derechos Humanos y la 

humanidad en sí (…)” (negrilla añadida). 

  
En consecuencia, estima como forma de mantener la competencia que “aunque 

el Estado Colombiano no ratificó el Tratado mencionado, ello no es óbice para 

reconocer que respecto de los delitos de lesa humanidad  (…) no opera la 
prescripción, esto es, deben ser investigables en cualquier tiempo”. Más aún 
cuando se han adquirido otros compromisos internacionales que le imponen 

irrestricto deber “de protección de Derechos Humanos, prevención y sanción 

especiales por las graves violaciones que respecto de los mismos se presenten 

(…)”[75]. 

77. O sea, que la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal, 
frente al reclamo sobre la prescripción de la acción de delitos que 
representan graves violaciones de derechos humanos y en su caso 
delitos de lesa humanidad que se investigan, ha estimado que la 
misma no es predicable porque así lo imponen tanto la atrocidad de 
los actos y la afectación sobre las víctimas y la humanidad misma, 
como los máximos niveles posibles de protección de que pueda 
disponer el Estado, el legislador o en su defecto el juez de la causa. 
Consideraciones dentro de las que se incluyen no sólo el delito de 
genocidio que aparece individualizado en dicho proceso, sino todos 
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los delitos atroces y estimados como graves violaciones de derechos 
humanos, dentro de los que se encuentra el de desaparición forzada. 

  
3.2.1.2.1.3. Lo prescriptible e imprescriptible en el delito de 
desaparición forzada, conclusiones relevantes para el presente 
asunto. 

78. El anterior recuento jurisprudencial de este Tribunal, de los operadores jurídicos 
del sistema interamericano y del sistema nacional, evidencia los distintos 
enfoques que cada competencia plantea y las muchas aristas posibles que exhibe 
la configuración, interpretación y aplicación del Derecho que regula el tiempo para 
la persecución penal del delito de desaparición forzada, como grave violación de 
derechos humanos y en su caso, como delito de lesa humanidad. 

  
Y aunque no se ha buscado por lo pronto, una armonización plena entre estas 
diferencias por vía jurisdiccional y con base en el sistema de fuentes, lo que 
resulta claro y además útil para los efectos de la revisión constitucional del artículo 
8º de la Convención Internacional incorporada por la ley 1418 de 2010, es que en 
ellas se produce una interpretación y aplicación de principios y reglas más 

exigentes. De este modo, al menos prima facie prevalecen sobre la norma del 

sistema universal de derechos humanos que se analiza en este asunto, por incluir 
mayores garantías. 

En particular, con relación al régimen sui generis adoptado por Colombia. Esto, 

aparte de lo establecido con referencia al Estatuto de Roma y a la 
imprescriptibilidad de la competencia de la Corte penal internacional para su 
persecución en los términos antes vistos. En efecto, la desaparición forzada bajo 
la amplia definición de la Convención interamericana, incorporada al sistema 
jurídico colombiano mediante la ley 707 de 2001 y declarada exequible por esta 
Corte con sentencia C-580 de 2002, posee a la vez la condición de delito con 
pena prescriptible según el mandato del artículo 28 C.P., pero de acción tanto 
imprescriptible como prescriptible. 

79. No se olvida lo dicho en esa decisión, de que el legislador al adecuar la 
normatividad colombiana en lo relacionado con la acción penal del delito de 
desaparición forzada a lo previsto en la Convención interamericana, puede 
establecer la imprescriptibilidad de la acción para el delito de desaparición forzada 
como herramienta para sancionar el irrespeto a la prohibición del artículo 12 de 
la Constitución. Mas en tanto el delito esté consumado, la acción penal contra el 
mismo es prescriptible desde el momento en que la investigación se dirige en 
concreto contra sujetos individualizados, ya que la tensión entre bienes jurídicos, 
a saber, los derechos del procesado a un debido proceso y a la seguridad jurídica 
y los derechos de las víctimas y de la sociedad en general, se resuelve 
imponiendo un término al poder público judicial de investigación y juzgamiento, 
eso sí, entendido como el más amplio existente en el ordenamiento. Esto lo 
determina la real afectación que representa la existencia de un proceso contra los 
sujetos implicados. 

  
A su vez la acción es imprescriptible cuando no se haya vinculado al proceso a 
persona alguna. Ello por cuanto en aquellas circunstancias, los bienes jurídicos 
en tensión son distintos, trabando en este caso un conflicto entre la dimensión 
sustancialmente objetiva del derecho fundamental a un debido proceso sin 
dilaciones injustificadas y los derechos subjetivos de las víctimas efectivamente 

vulnerados, a la libertad y la seguridad personales, a la propia personalidad 
jurídica, a la protección de la ley, a la no privación arbitraria de la libertad, al no 

sometimiento a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes, en 
fin, a la dignidad humana de la persona desaparecida y también de su familia. Un 
conflicto en el que deben prevalecer los últimos derechos, por la alteración que 
se produce en las reglas de la ponderación, para favorecer éstos últimos sobre 

los intereses estrictamente individuales del autor del delito[76], al producirse  una 

violación de derechos humanos  frente a la cual el Estado debe contar con el 
tiempo que resulte necesario para procurar decididamente, administrar justicia, 
perseguir, investigar y juzgar a los responsables y ver por la protección y 
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reparación integral de las víctimas. 

80. Distinto es el caso del poder para imponer la pena dispuesta a quien se ha 
encontrado responsable del delito, ya que conforme a lo visto, en particular desde 
lo establecido en el artículo 28 constitucional, debe existir un término de 
prescripción, que en todo caso sea proporcional a la naturaleza del delito.  

81. Teniendo en cuenta lo anterior, de cara a la definición de la constitucionalidad 
de los artículos 5º y 8º de la Convención internacional contra la desaparición 
forzada, reitera entonces la Corte que tales preceptos son exequibles, aunque no 
por ello sean la regla que está llamada a regir la ordenación de la materia, al 
existir, como se ha expuesto, normas que ofrecen mayores garantías. 

82. Con respecto al artículo 5º, su constitucionalidad se fundamenta en que al definir 
que es la práctica generalizada o sistemática la que convierte al delito de 
desaparición forzada en un crimen de lesa humanidad, con las características y 
consecuencias previstas en el Derecho internacional aplicable, está reconociendo 
una condición ya aceptada en el Derecho interno, con la introducción del Estatuto 
de Roma que ingresó en él a través de la ley 742 de 2002 y que incluyó una 
definición muy semejante, declarada exequible en sentencia C-578 de 2002. 

  
Y como sus consecuencias serán las previstas en el derecho internacional 
aplicable de que habla el artículo 5º de la Convención Internacional, esa condición 
de crimen de lesa humanidad debe determinarse en atención a los seis requisitos 
del Estatuto de Roma, señalados con claridad por la referida providencia: “1) 

Ataque generalizado o sistemático[77], 2) dirigido contra la población civil[78], 
3) que implique la comisión de actos inhumanos (…)”, dentro de los cuales caben 

la “(…) viii) Desaparición forzada de personas; 4) conocimiento de que se trata de 

un ataque sistemático o generalizado contra una población civil[79]; 5) para los 

actos de persecución solamente, se ha de tomar en cuenta los fundamentos 
políticos, raciales, nacionales, étnicos, culturales, religiosos o de género; 6) el 
contexto dentro del cual puede ocurrir un crimen de lesa humanidad [que] puede 
ser en tiempos de paz, de guerra internacional o de conflicto interno. No 
necesariamente se comete en conexión con otro crimen. Una excepción es el 
enjuiciamiento de cualquier grupo o colectividad; el cual debe de estar 
relacionado con otro acto enumerado en el artículo 7.1, o cualquier otro delito de 
la competencia de la CPI”. 
Porque esta perspectiva de análisis, puede ser útil no sólo a la Corte penal 
internacional en el caso de que asuma conocimiento, sino también del juez penal 
interno, para que pueda advertir la dimensión de los hechos que conoce y sobre 
los que es competente, para adelantar de una manera más integral y 
comprensiva, las investigaciones y su alcance en términos de violaciones de 

derechos humanos que estén envueltas[80]. 

83. Empero, se reitera una vez más lo dicho en la sentencia C-580 de 2002, de que 
con el desarrollo progresivo de dicha figura, se “tiende a prescindir de la 
necesidad de que sea una conducta sistemática o de gran escala para efectos de 

clasificarse como un crimen de lesa humanidad”, para más bien considerar “que 

su ejecución individual también lo es”[81]. Crimen de lesa humanidad en cuanto 

tal, o en su defecto, crimen que representa grave violación de derechos humanos. 
Lo último, toda vez que le son aplicables las características de implicar actos 
contra la humanidad, actos de violencia que sobrepasan los límites tolerables por 
la comunidad internacional, por los propios Estados y lesionan al ser humano en 
lo que es más esencial, a saber, su vida, su libertad, su integridad física, el 
reconocimiento de su existencia, el poder ser sujeto de la aplicación del derecho 
del Estado, a través del daño de su ocultamiento, a través de la negación de su 

retención[82]. 
84. También debe recalcarse que con todo y la constitucionalidad de los artículos 

5º y 8º de la Convención internacional objeto de control en este proceso, por razón 
de los derechos vulnerados y por el tipo de afrenta que representa para la 
sociedad, el tratamiento de la desaparición forzada en Colombia tiene como 
parámetro aplicable el establecido por la Convención interamericana, en 
consonancia con lo previsto en los artículos 84 y 86 del Código Penal. Así lo 
determina su condición de ser el estatuto normativo que otorga garantías más 

completas, donde prima facie se prefieren los derechos de las víctimas y de la 
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sociedad, a los derechos del responsable, entre otras, a través de una tipificación 
más abierta del delito, cuya acción es prescriptible sólo en cuanto exista imputado 
e imprescriptible en tanto no se haya concretado esto último. 

85. En el mismo sentido y como también se había advertido, es constitucional lo 
establecido en el artículo 8º de la Convención internacional. Pues con relación a 
la prescripción de la pena, es conforme con el artículo 28 que el término 
respectivo a ser previsto por el legislador, sea “prolongado y proporcionado a la 
extrema gravedad de este delito”, como en efecto ocurre en los términos del 
artículo 83 del Código Penal, modificado por el artículo 1 de la Ley 1426 de 2010 

C.P., según el cual, “el término de prescripción para las conductas punibles de 

(…) desaparición forzada será de treinta (30) años”[83]. 
 

3.2.1.2.2. Otros elementos relacionados con la naturaleza del 
delito 

  
86. Se trata de una ordenación constitucional también cuando incluye como 

elemento que debe hacer parte del derecho “legislado”, una garantía adicional 
que favorece la persecución del delito. A saber, lo previsto en el art. 8º, lit b, al 

referirse a su carácter continuo, esto es, a “aquél en el cual la ejecución de un 

único designio delictivo se lleva a cabo con la realización de varios actos 
separados en el tiempo pero unívocamente dirigidos a agotar el mismo propósito), 
no es una especie de concurso de hechos punibles, sino un solo ‘hecho punible 

unitario o continuado’ y, por tanto, que debe ser penado como tal”[84]. Una 

modalidad que estructura el delito que refleja claramente las particularidades que 
hacen a la desaparición forzada una conducta criminal autónoma. 

87. Pero a esta condición se le adscribe también el carácter de 

delito permanente, por las consecuencias que lo anterior comporta, a saber, que 

el término de prescripción de la acción sólo comienza a contarse cuando cesa la 

desaparición forzada[85]. Tal lógica se adoptó en el artículo 3º de la 

Convención Interamericana y en la Declaración universal contra la 

desaparición forzada[86]. Y es conforme con la Constitución, pues sin 

suponer el desconocimiento de los derechos a los derechos de libertad y 
debido proceso, permite que la desaparición forzada como afrenta 
especialmente dolorosa y dañina para las víctimas de la misma y para la 
sociedad en su conjunto, pueda ser perseguida, investigada y juzgada 
durante un tiempo suficiente que le permita al Estado cumplir de un modo 

eficaz sus obligaciones ante aquellas (art. 250 C.P.)[87]. 
  

Ello sin descontar la reiteración jurídica, no desdeñable desde el punto de vista 
de la interpretación del derecho, en términos de responsabilidades del Estado, en 
particular cuando se agrega en el numeral 2º, de artículo 8º de la Convención 
internacional, sobre la especial garantía que merecen en todo caso las víctimas 
de la desaparición forzada, del “derecho a un recurso eficaz durante el plazo de 
prescripción”. Eficacia en la actuación del Estado y en los resultados del proceso 
para quienes han sufrido el delito en su persona, en su familia y su más próxima 
existencia. 

88. Por último, en cuanto a la descripción objetiva del delito, se incluye aquí lo 
previsto en el artículo 13, numeral 1º de la Convención, por cuya virtud se impide 

el considerar a la desaparición forzada como delito político, conexo a él o 

vinculado con motivos políticos para los efectos de negar la extradición. 

89. Adelante serán analizados los aspectos de esta figura a la luz de la Convención, 
pero en este punto interesa destacar cómo con tal determinación se impide 
escudar en tal categoría de delito, la no persecución de personas responsables 
de ese crimen. Con ello, el artículo 13, numeral 1º, tan sólo se cumple con 
los límites establecidos por el artículo 35 de la Constitución que prohíbe la 
extradición con relación a delitos de dicha índole, lo cual, como se dijo en 
la sentencia C-580 de 2002, “resulta compatible con el desarrollo progresivo 
del derecho internacional de los derechos humanos, y razonable a la luz de 
la protección que el Estado debe brindar a las personas frente a la 

desaparición forzada”[88]. 
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90. Otros elementos descriptores del delito se encuentran en el artículo 6º de la 
Convención internacional. En él se concreta el ingrediente de responsabilidad 
subjetiva, esto es, la definición de a quiénes se les puede imputar la comisión del 
delito de desaparición forzada, la cual es amplia en tanto incluye no sólo a la 
persona que lo comete directamente, sino también al que lo ordena y lo 
induce, a quien sólo lo intente, al que actúe como partícipe o como 

cómplice. Se incluye también como responsable a la figura del “superior” que 
omita denunciar el conocimiento o la información de que sus subordinados 
efectivos lo están cometiendo o se proponen hacerlo, o que tenga responsabilidad 
y control efectivo en actividades relacionadas directamente con la desaparición 
forzada, o no haya adoptado las medidas necesarias y razonables a su alcance 
para prevenir o reprimir su comisión o para que se investigara y enjuiciara su 
ocurrencia. Todo ello, empero, sin desconocer responsabilidades más exigentes 
del derecho internacional exigibles a los jefes militares o a quienes actúen como 
tales. 

  
Dentro de este mismo razonamiento, pero como elemento volitivo del delito, se 
excluye la posible argumentación de la “obediencia debida” como base para la 
comisión del mismo y más adelante, en el artículo 23, numeral 2º, se reconoce la 
garantía de que la persona que se niegue a acatar una orden de tal naturaleza, 
bajo ningún concepto pueda ser sancionada. 

91. En este sentido, la norma que en tales disposiciones se establece resulta acorde 
con la Constitución, en particular en lo que hace referencia al debido proceso en 
términos de legalidad en la definición de la conducta punible que admite muchas 
manifestaciones en términos de tipicidad por comisión u omisión dolosa o 
imprudente. También en lo relacionado con el artículo 91 de la Constitución, a 
partir de la interpretación trazada desde la sentencia C-578 de 1995 y según la 
cual, la asignación de la responsabilidad sólo en cabeza de quien emite la orden, 
no será admisible para el caso de órdenes militares violatorias de los derechos 
fundamentales intangibles e inescindibles de la dignidad humana (Ley 137 de 
1994, artículo 4º), pues en ese evento, de ser tales no deben ser ejecutadas y en 
caso de serlo, no pueden ser alegadas como eximentes de responsabilidad. 

92. Lo que hace entonces la Convención internacional es plasmar claramente la 
excepción a esta regla de la obediencia debida, de nuevo justificable y 
proporcional, en la medida en que la desaparición forzada como crimen 
abominable y muy gravoso para los individuos, sus familias y allegados que la 
sufren, incluso hasta ser reconocida como de lesa humanidad cuya represión 

hace parte de las normas del ius cogens. 

93. En el artículo 7º, se contemplan dos elementos relacionados con la punibilidad. 

De allí que, en primer lugar, se establezca el deber de los Estados de disponer 
para el delito de desaparición forzada punible, de penas apropiadas que tengan 
en cuenta su extrema gravedad dado el carácter pluriofensivo sobre los derechos 

humanos que posee[89]. En segundo, que se establezcan como 

circunstancias atenuantes, en particular para partícipes en la comisión del 

mismo, el haber contribuido efectivamente a la reaparición con vida de la persona 
desaparecida o el haber permitido esclarecer casos de desaparición forzada o el 

identificar a sus autores y responsables[90]. 
  

Igualmente en el artículo 7º de la Convención, se establecen las 

circunstancias agravantes, por la muerte de la persona desaparecida, o de que 

la desaparición hubiese operado sobre sujetos de especial protección, a saber, 
“mujeres embarazadas, menores, personas con discapacidades u otras personas 
particularmente vulnerables”. 

94. Además de lo dicho con relación a los otros instrumentos 
internacionales relacionados con el asunto, estas medidas en parte 
coinciden con las circunstancias agravantes y atenuantes del delito de 
desaparición forzada, previstas en los artículo 166 y 167 del Código 
penal[91]. Es evidente que, como se ha observado en otros asuntos, 
las medidas que sobre el particular adopta el derecho interno 
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colombiano, son más garantistas que las de la Convención. Esto 
empero, no pone en duda la constitucionalidad de la última, dada su 
calidad de parámetro legal de “mínimos” al que se deben someter 
todos los Estados partes. 

  
3.2.1.2.3. Aspectos procedimentales. 

  
95. En cuanto a los elementos normativos de carácter procesal que 

contempla la Convención internacional en materia del régimen de la 
responsabilidad penal de la desaparición forzada, se encuentran los 
artículos 9º, relacionado con el establecimiento de la jurisdicción 
competente para conocer del delito, 10º sobre las medidas de 
aseguramiento y actuación urgente por adelantar, 11º alusivo al 
juzgamiento y el régimen probatorio y 12, sobre la denuncia y la 
investigación. 

96. El artículo 9º, fija los criterios para determinar la jurisdicción de los 
Estados partes a los efectos de asumir competencia para la 
investigación y juzgamiento del delito de desaparición forzada o para la 

adopción de medidas necesarias para establecerla, en los siguientes casos: bien 
cuando se hubieren cometido en su territorio entendido ampliamente, bien por la 
nacionalidad del autor del mismo o la nacionalidad de la persona desaparecida 
(en este caso, según se estime apropiado por el Estado). 

  
La Convención entonces prevé para los Estados Partes, el deber de ejercer su 
jurisdicción cuando en su territorio sea cometido un delito de desaparición 
forzada. Es decir, que se plasma allí una manifestación del ejercicio de su 
soberanía territorial, con aplicación del principio de territorialidad de la ley 

penal[92]. Pero también la obligación se extiende a ejercer jurisdicción sobre los 

nacionales del Estado vinculado por la Convención, esto es, la aplicación de la 
ley, conforme al estatuto personal. 
Esta definición del Estado llamado a administrar justicia, en todo caso, no excluye 
la extradición o entrega del implicado, en atención a las obligaciones 
internacionales asumidas, ni su transferencia a la jurisdicción penal internacional 
cuando tal competencia se haya reconocido. 

97. Con respecto a la iniciación de la actuación procesal, el artículo 10 señala la 
obligación de los Estados partes, de proceder a la detención de la persona que 
se encuentre en su territorio y que con motivos justificados se suponga que ha 
cometido un delito de desaparición forzada. En su defecto, se impone el deber de 
tomar otras medidas legales necesarias para asegurar la presencia del implicado 
en el proceso. Y como forma de garantizar que la eficacia de la actuación no 
suponga afectación del derecho al debido proceso, se establece que la detención 
y demás medidas se deben llevar a cabo según las leyes del Estado en cuestión, 
y su vigencia sólo se mantendrá por el período que sea necesario para asegurar 
la presencia del implicado en el proceso, su entrega o extradición. También se 
prescribe que en la situación señalada, deberá procederse de inmediato a 
efectuar una investigación preliminar, o averiguación de los hechos. El Estado 
parte en donde se encuentre la persona seriamente involucrada en la comisión 
del delito, deberá informar de todo lo anterior a los Estados partes que pudieren 
tener interés en su entrega o extradición, así como sobre la intención o no de 
asumir jurisdicción.  

98. En el artículo 11 se establecen las reglas cuando el Estado en cuyo territorio se 
encuentra la persona frente a la cual se presume ha cometido un delito de 
desaparición forzada, asume la jurisdicción y competencia para conocer del 
asunto. En este evento se precisa que las autoridades deberán actuar en las 
mismas condiciones que son aplicables a cualquier delito común de 
carácter grave según la legislación del Estado, incluido el rigor debido en la 
práctica de las pruebas necesarias para el enjuiciamiento o inculpación. 

99. En fin, conviene destacar cómo en los numerales 3º de los artículos 10 y 11, de 
nuevo se enfatiza en la necesidad de proteger el derecho de defensa y el debido 
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proceso de la persona investigada. Así, en el primero, se establece que tras la 
detención y en el entendido de que se trata de un sujeto nacional o residente en 
otro Estado, éste tendrá derecho a comunicarse de inmediato con el 
representante legal correspondiente del Estado de su nacionalidad o del Estado 
en el que reside de ser un apátrida. Y en el segundo, se precisa que la persona 
investigada habrá de recibir todas las “garantías de un trato justo en todas las 
fases del procedimiento”, así como las de un juez o tribunal “independiente e 
imparcial, establecido por la ley”. 

100. También hace parte de los elementos procesales previstos 
en la Convención, lo ordenado en el artículo 12, en donde se 
protege el derecho de denuncia y la protección del denunciante, 
como posiciones jurídicas que debe asegurar cada Estado parte, 
una garantía que también cubre a los testigos, los allegados de la 

persona desaparecida y sus defensores, así como a quienes participen en la 
investigación. Pero además se incluyen reglas para obligar a los Estados a ser 
diligentes en el adelanto de la investigación, al punto de ordenar el inicio de la 
misma de manera oficiosa, sólo cuando haya motivos razonables para creer que 
una persona ha sido sometida a desaparición forzada, aunque no exista 
denuncia; igualmente se impone que los Estados partes dispongan de facultades 
y recursos necesarios para llevar a cabo eficazmente la investigación, el acceso 
a cualquier lugar de detención y cualquier otro sitio donde pueda encontrarse la 
persona desaparecida, la prevención y sanción de los actos que obstaculicen el 
desarrollo de las investigaciones, en particular sobre quienes puedan intimidar o 
amenazar los denunciantes, defensores, testigos, allegados, etc. 

101. Se trata, por tanto, de medidas que resultan conformes a la Constitución 
por respetar el conjunto de garantías constitucionales relativas al debido proceso, 
tanto en lo que hace referencia a la definición de la autoridad competente, como 
respecto de los elementos que concretan la legalidad de la privación de la libertad 
y de la actuación a lugar, sea al inicio de un proceso, durante la investigación o 
el juzgamiento y punición del delito. 

102. Con relación a la extradición, desde el Acto Legislativo Nº 01 de 1997 que 
reformó el artículo 35 de la Constitución Política, la jurisprudencia de esta Corte 
la ha reconocido como una herramienta idónea de cooperación internacional para 

la persecución del delito[93]. Su reconocimiento por lo demás no representa 

violación del principio de soberanía, sino su cabal ejercicio al suscribir de manera 

autónoma los tratados por los cuales de pacta[94].  
103. En cuanto a lo previsto en el artículo 11, conviene precisar, siguiendo la 

sentencia C-405 de 2004[95], que allí se contempla lo que la tradición jurídica ha 

reconocido como el principio aut dedere aut iudicare, es decir, “sancionar o 

extraditar”[96], como fórmula complementaria de la cooperación internacional en 

asuntos penales. Con ese principio se pretende que si el Estado considera, en 
ejercicio de su poder soberano, que no debe proceder a extraditar a un presunto 
responsable del delito de desaparición forzada, en todo caso está obligado a 
enjuiciarlo, aunque el delito no se hubiere cometido en su territorio. Se trata pues, 

de un acto de soberanía[97] con alcances razonables, que no deja desprotegidas 

la libertad personal, la seguridad jurídica ni el derecho a la personalidad jurídica 
violentado contra la persona y víctimas de la desaparición, pues fuerza en todo 
caso a ejercer el poder de administrar justicia. 

 
5.-  DERECHO A LA IGUALDAD.-   

 
El artículo 13 de la Constitución Nacional señala: 

“Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la misma 
protección y trato de las autoridades y gozarán de los mismos derechos, libertades 
y oportunidades sin ninguna discriminación por razones de sexo, raza, origen 
nacional o familiar, lengua, religión, opinión política o filósofica. El Estado promoverá 
las condiciones para que la igualdad sea real y efectiva y adoptará medidas en favor 
de grupos discriminados o marginados. 
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4. Breve alusión al derecho a la igualdad en materia penal 

Sin duda, el derecho a la igualdad es uno de los principios fundantes en la 
creación y aplicación de las normas penales; aunque el legislador puede 
establecer consecuencias jurídicas diferentes frente a las conductas que 
sanciona, en todo caso, ha de tener presente que esas diferencias de 
trato “deben tener un sustento objetivo y razonable muy claro, ya que todas 
las personas son iguales ante la administración de justicia”15. 

Existe pues, una máxima específica de igualdad en materia penal, procesal 
y de acceso a la justicia16, razón por lo cual el control constitucional respecto 
de las diferencias de trato establecidas en estos asuntos -i.e. en el 
procedimiento aplicable tanto a los delitos como a las contravenciones- debe 
ser más estricto que el control ordinario para las regulaciones legales en 
otros ámbitos17. Esto, si bien no significa que el legislador se encuentre 
imperativamente atado a disponer consecuencias idénticas para los 
diferentes sujetos procesales, “pues su libertad para establecer las formas 
propias de cada juicio [o procedimiento] autoriza la regulación de cargas 
jurídicas y efectos diferentes para los distintos actores”18, sí exige un mínimo 
de coherencia en el diseño y aplicación de las herramientas procesales, de 
tal manera que el tratamiento que se dispensa tanto al contraventor como al 
delincuente sea consecuente con la naturaleza de su conducta y permita, en 
uno y otro caso, gozar plenamente de las garantías concedidas a todo 
procesado, v.gr., el derecho a la defensa o la posibilidad de acumular rebajas 

en la redención de la pena. 

La Corte Constitucional se ha referido al derecho a la igualdad en múltiples 
ocasiones, señalando que si bien la Carta Fundamental colombiana en su 
artículo 13 establece un principio general, según el cual, “todas las personas 
nacen libres e iguales ante la ley” y, deberán recibir “la misma protección y 
trato de las autoridades”, también establece que “gozarán de los mismos 
derechos, libertades y oportunidades sin ninguna discriminación por razones 
de sexo, raza, origen nacional o familiar, lengua, religión, opinión política o 
filosófica”19. Estos preceptos se traducen en la práctica en la posibilidad de 
que personas que se encuentran en las mismas circunstancias reciban 
idéntico tratamiento por parte de las autoridades, y en el mismo sentido, que 
las diferencias de trato, obedezcan a criterios razonables de diferenciación 

que tengan un sustento objetivo20. 

En este orden de ideas, la aplicación de un régimen procesal correspondiente a las contravenciones y 
otro a los delitos ha de ser el resultado de la ponderación de todos los derechos en juego; y si bien, en 
varias ocasiones, la Corte ha autorizado un trato diferenciado entre personas que han sido vinculadas 
al proceso penal, pues ha considerado que las distinciones hechas por el legislador en el juzgamiento o 

en el tratamiento penitenciario de delitos y contravenciones son posibles en la medida en que unos y 

otros se fundamentan en criterios de razonabilidad y proporcionalidad21, tal circunstancia no puede 
convertirse en una forma de menoscabar las garantías del procesado, haciendo, por ejemplo, más 
gravosa la situación del contraventor, o impidiendo al delincuente el ejercicio pleno de sus derechos22 

PRETENSIONES 
  

Con apoyo en todo cuanto se ha dejado dicho, sirva, Señor Juez, acceder a las siguientes 

peticiones: 

1. TUTELAR Los derechos fundamentales invocados como vulnerados o amenazados, en especial  

al debido proceso, a la vida, al de acceso a la administración de justicia en las condiciones 

consagradas en el artículo 209 de la Constitución, a la vida, a no ser desaparecidos  de ANA 

GRACIELA BARAJAS AGUIRRE, LUIS ALFREDO CASTRO BARON Y ABEL DE JESUS BARAHONA 

CASTRO, Capellán de la Universidad Javeriana, el cual viene siendo vulnerado en las 
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circunstancias de modo, tiempo y lugar que se dejaron descritas en esta acción 

2. Disponer la suspensión de la aplicación del Concurso para la Selección de los Honorables 

Magistrados de la Corte Suprema de Justicia, que se adelanta en este momento por las dos 

accionadas, C.S. de la J. y C. S de J. 

3. Ordenar el Rescate de la señora ANA GRACIELA BARAJAS AGUIRRE, quien se encuentra 

secuestrada por la Fiscalía, los señores HECTOR GONZALO AVILA y ALFREDO CASTRO BARAJAS, 

EN LA CALLE 156 No. 92-56, apartamento 422 de esta ciudad. 

4. Ordenar al Juzgado 43 Penal del Circuito de Conocimiento de Bogotá, garantizar el debido 

proceso al vinculado LUIS ALFREDO CASTRO BARON dentro de la acción de Tutela 

110013109043202100162, en la que es querellante el secuestrador de su propia progenitora, el 

ABOGADO HECTOR GONZALO AVILA BARAJAS. 

PETICIONES SUBSIDIARIAS 

 

1. DECRETAR el estado de cosas inconstitucional de la Justicia en Colombia. 

2. Convocar a una ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE por los medios legales y 

constitucionales, para plantear la reforma de la Justicia Colombiana. 

 PRUEBAS 

 

Para que obren como elementos de convicción, con esta demanda, solicito sean tenidos en cuenta 

los siguientes: 

-.Poder conferido por el PADRE ABEL DE JESUS BARAHONA CASTRO, poderdante/agenciado. 

-Solicitud al Fiscal General de la Nación, para prevenir el delito de GENOCIDIO de 18.000 niños. 

Los documentos DERECHOS DE PETICION allegados con esta acción determinados en el siguiente 
cuadro: 

 

Solicito a la Corte decretar la Práctica de Inspección Judicial a todos y cada uno de los procesos que 
están determinados por los números de año y consecutivos contenidos en cada uno de los derechos de 
petición presentados en el año 2019, cada uno en cinco (5) folios que no han sido respondidos por ellos. 

 
 
 

COMPETENCIA 
 

Es la Corte Suprema de Justicia, competente para conocer del asunto, por la naturaleza de los 

hechos, por tener jurisdicción en el domicilio de la entidad accionada y de conformidad con lo 

16



 

 

dispuesto en el Decreto 1382 de 2000 y el Decreto 333 de 2021. 

DECLARACIÓN JURADA 
 

Atendiendo lo dispuesto por el Decreto 2591 de 1991, en su artículo 37, bajo la gravedad del 

juramento declaro que por estos mismos hechos e invocando iguales derechos y en contra de la 

misma autoridad, no se ha promovido por mi parte otra Acción de Tutela. 

NOTIFICACIONES 
 

Para los efectos de rigor, manifiesto que las notificaciones, en este asunto, pueden cumplirse la 

del Consejo de Estado en las direcciones electrónicas de la página web; al suscrito en el correo: 

luisalfredocastro@yahoo.es, o en las siguientes direcciones: 

El accionante en su despacho o en la calle 156 No. 92-56 apto 521, interior 6, teléfono 

3209112655 de esta ciudad. 

El C. S de la J y la Corte S de J , en la calle 12 No. 7-65 de esta ciudad. 

El Juzgado 43 Penal del Circuito en la dirección de la página web. 
 

De los Honorables Magistrados, atentamente, 
 
 

 
LUIS ALFREDO CASTRO BARON 

C. C. No. 6762355, expedida en Tunja 

Copia: CIDH. 

COPIA. Corte Penal Internacional 
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